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"20/6 - AÑO I)K¡. ¡¡¡CENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA '

REGISTRADO BAJO EL N° 44.041.-

Rafaela, 21 de Julio de 2016.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra O - N° 256.033/2 - Fichero N° 71 - Tomo 1 y 2; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 43.646 se llamó a Licitación Pública para la "Construcción de
carpeta asfáltica en Av. F. Fader entre Bv. H. Irigoyen y Dimas Mateo".

Que en el acto de apertura llevado a cabo el día 08 de Junio de 2016, se presentaron dos
ofertas, correspondiendo a las Firmas CONTARDE DANIEL y LUIS LOSI S.A..

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada por esta área surge que el oferente
CONTARDE DANIEL no cumplimenta con el artículo 13° del Pliego General de Condiciones en sus incisos 5), 15),
16) y 17) del Sobre N° 1 y el 4) del Sobre N° 2; y el oferente LUIS LOSI S.A. cumplimenta con la totalidad de los
requerimientos.

Que de la evaluación técnica realizada a la oferta de la Firma LUIS LOSI S.A. no existen
objeciones y cumplimenta con los requerimientos técnicos solicitados.

Que el proveedor no tiene deuda alguna con el Municipio.

Que analizada la propuesta económica presentada, se considera conveniente adjudicar la
presente licitación a la Firma LUIS LOSI S.A..

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. Io).- Recházase la oferta presentada por la Firma CONTARDE DANIEL con domicilio en Pietropaolo N°I759
de la ciudad de Reconquista, por no cumplimentar con el artículo 13° del Pliego General de Condiciones en sus
incisos 5), 15), 16) y 17) del sobre N° 1 y el inciso 4) del Sobre N° 2.

Art. 2°).- Adjudícase a la Firma LUIS LOSI S.A con domicil io en Av, De las Américas N° 2.604 de la localidad de
Paraná, Provincia de Entre Ríos, la ejecución de la Construcción de carpeta asfáltica en Av. F. Fader entre Bv. H.
Irigoyen y Dimas Mateo, de la ciudad de Rafaela, por la suma de Pesos Un Millón Doscientos Noventa y Nueve Mil
Novecientos Cuarenta y Siete con Tres Centavos ($ ¡.299.947,03.-), pagaderos dentro de los quince (15) días
posteriores a la fecha fehaciente de transferencia de los fondos por parte de la Dirección Nacional de Vialidad,
tomándose como fecha básica mínima de presentación del certificado el día cinco (5) de cada mes, en un todo de
acuerdo a la forma de pago establecida en el artículo 28° del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias y a su
oferta.

Art. 3°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 43.646.

Art. 4°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización y por el Señor
Secretario de Obras Públicas.

Art. 5°_).- Regístrese, comuniqúese, notífíquese, publíquese y archive


